
DOCUMENTO

EDICTOS Y PUBLICACIONES
ÓRGANO

SERVICIO DE CULTURA
REFERENCIA

CUSC2022000008

Código Seguro de Verificación: 815cf75a-6443-46b9-a472-
d213a67db87d
Origen: Administración
Identificador documento original: ES_L01030149_2022_13830806
Fecha de impresión: 28/02/2022 12:29:17
Página 1 de 2

FIRMAS

1.- GERMAN PASCUAL RUIZ-VALDEPEÑAS (Vicesecretario), 28/02/2022 11:13
E

X
C

M
O

. A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 A

LI
C

A
N

T
E

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 o
rig

in
al

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

va
lid

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cs

. f
irm

ad
os

 a
cc

ed
ie

nd
o 

al
 a

pa
rt

ad
o 

V
al

id
ac

ió
n 

de
 D

oc
um

en
to

s 
de

 la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
el

A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
hp

Ì
81
5c
f7
5a
-6
44
3-
46
b9
-a
47
2-
d2
13
a6
7d
b8
7d
aÎ

 
 
Excmo. Ayuntamiento de Alicante 

                    Servicio de Cultura 
 
 
 
CUSC2022000008 
 
 

EDICTO 
 

 El Concejal de Cultura, con fecha 25 de febrero de 2022, dictó la siguiente 

resolución: 

 

“Decreto.- Designación de los miembros de la Comisión de Valoración de la 

Convocatoria pública de subvenciones 2022 para el desarrollo de proyectos culturales 

y artísticos, aprobada mediante Decreto de la Concejalía de Cultura de 16 de 

febrero de 2022. 

 

 He examinado el expediente a que se refiere el epígrafe que precede, cuyos 

antecedentes, razonamientos y normas legales aplicables figuran, resumidos, a 

continuación: 

 

 Por Decreto de la Concejalía de Cultura de 16 de febrero de 2022, cuyo extracto 

ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 39 de 25 de febrero de 

2022, se aprobaron las bases reguladoras y la “Convocatoria pública de subvenciones 

2022 para el desarrollo de proyectos culturales y artísticos”. 

 

 En el artículo 5 de las citadas bases reguladoras se establece que la composición 

de la Comisión de Valoración de los proyectos admitidos será la siguiente: 

 

 Presidencia: El Concejal de Cultura o persona en quien delegue. 

 Vocalías: Tres personas especializadas en la materia al servicio de esta 

Administración. 

 Secretaría: Un/a funcionario/a de la Concejalía de Cultura, con voz y voto. 

 

 En el expediente obra, entre otros documentos, la delegación de la Presidencia 

de la Comisión efectuada por el Concejal de Cultura. 

  

 El órgano competente para resolver es el Alcalde-Presidente, por aplicación del 

artículo 124.4.g de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, y por decreto de fecha 17 de junio de 2019, el Concejal Delegado de Cultura. 

 

 En virtud de lo anterior, resuelvo: 
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 Primero.- Designar a los miembros de la Comisión de Valoración de la 

“Convocatoria pública de subvenciones 2022 para el desarrollo de proyectos culturales 

y artísticos” con la siguiente composición: 

 

 Presidenta: María Begoña Echevarría Pozuelo 

 

 Vocales:  

  Catalina Rodríguez Hernández 

Manuel Palomar Martínez 

María Jesús Lario Soriano 

 

 Secretaria: Macarena Fuentes Guzmán 

 

 Segundo.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el Tablón de 

Anuncios y Edictos del Ayuntamiento y comunicar a los miembros de la Comisión de 

Valoración.” 

 

 

 

 

 

 
 

 
 


